
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIOMSTAS DE
OCIWI, S-4.

En calidad de Comisario de OCIVIL S,A,, y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
de Compañías en el articulo 279. me permito poner en conocimiento de Ustedcs el
intbrme corespondiente al período económico comprendido entre el I de [nero y el3l
de Diciembre del20l l.

He examinado el Balance Cener¿l y el Estado de Resultados, prep¿Édo por ¡a
Administración de la Emprcsa, codado al 3l de Diciembre del 2011. El mismoqueha
sido prepamdo de acucrdo a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y Principios de
( onLab¡l¡dad ( rencralmcnte Aceptados.

En mi opinión, la Administración de la Empresa ha actuado conforme a lo que dispone
el Se¡vicio dc Renias lnternas y la Ley dc Compañías, asi como los Estatutos y
Rcglamentos lnternos.

He revisado los libros sociales así como los documentos y registros contables de la
EmpÍesa, los cuales según m¡ criterio se conservan de acuerdo a disposiciones legales.

En mi opinión, el Control lntemo Administrativo, Financie¡o y Contable de la Empresa,
cumple con las normas genemlmente aceptadas, por lo tanto las dec¡sioncs de los

1 Administradores cumnlen los rcquerimientos legales, salvaguardando los intereses de la
\l ) Emnrcsa.

I
Para la claboración de los Estados Financieros. la empresa cucnta con un sistema de
contabilidad computarizado, el mismo que da la seguridad correspondiente en los
registros contables y los reportes que se emiten.

En mi opinión los Estados Financ¡eros, presentan razonablemente en todos los aspectos
¡mpodantes. la situación financiera de OCIVIL S.A., al 3l de Diciembrc de 201l. de
conlormidad con los Principios de Contabi¡idad Cener¿lmente Aceptados en el
Ecuador, modificados en cicrlos aspectos po¡ las Normas Ecuatorianas de Contabilidad
(NrEC), aplicados unifbrmemente dur¿nte el período.



COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:

De acuerdo a las Rcsoluqiones emitidas por la Superintcndencia de Compañias,
OCML S.4.. debe cumplir con los requerimientos exigidos por esta lnstitución, para
la aplicación de las Normas lntemacionales de Infon¡ación Financ¡era, que entmrán en
vlgencla a partir del 1 dc Enero de 2012.

en miDcbo agradecer a la Administración de la Empresa por la confianza depositada
persona para el fiel cumplimiento dc rni obligación e¡ calidad de Comisario.

Qu¡to, Octubre ló de 2013

Atentam

PILAR,A.LMEIDA VASQUEZ
R.N.C. 25388.


